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CÁMARA DE DIPUTADOS 
LXIII LEGISLATURA 

DICTAMEN DE LA COMISiÓN DE DESARROLLO SOCIAL EN SENTIDO 
POSITIVO, SOBRE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE 
REFORMA LA FRACCiÓN VIII DEL ARTíCULO 19 DE LA LEY GENERAL DE 
DESARROLLO SOCIAL, PRESENTADA POR LOS DIPUTADOS WALDO 
FERNÁNDEZ GONZÁLEZ Y NATALlA KARINA BARÓN ORTIZ, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCiÓN DEMOCRÁTICA. 

HONORABLE ASAMBLEA: 

A la Comisión de Desarrollo Social de la Cámara de Diputados de la LXIII 
Legislatura del Honorable Congreso de la Unión, le fue turnada, para su estudio y 
dictamen correspondiente la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se 
reforma la Fracción VIII del artículo 19, de la Ley General de Desarrollo Social, 
presentada por los Diputados Waldo Fernández González y Natalia Karina Barón 
Ortiz, integrantes del Grupo Parlamentario Partido de la Revolución Democrática. 

Esta Comisión dictaminadora es competente para analizar y resolver la presente 
iniciativa, con fundamento en los artículos 39 numerales 1, 2 fracción XX y, numeral 
3; 45 numerales 1 y 6 incisos e), f) y g) de la Ley Orgánica del Congreso General 
de los Estados Unidos Mexicanos; así como de los artículos 80 numeral 1, fracción 
11; 81 numeral 2; 82 numeral 1; 84 numeral 1; 85; 157 numeral 1 fracción I y 158 
numeral 1 fracción IV y de más aplicables del Reglamento de la Cámara de 
Diputados, se abocó al análisis, discusión y valoración de la iniciativa que se 
menciona. 

Asimismo, conforme a las consideraciones de orden general y específico, como a 
la votación que en el sentido del proyecto de la iniciativa de referencia reali~aron 
los integrantes de ésta comisión legislativa, se somete a consideración de esta 
Honorable Asamblea el presente dictamen, con base en la siguiente: 

l. ANTECEDENTES DEL TRÁMITE LEGISLATIVO. 

A. En Sesión Ordinaria de la Comisión Permanente del Congreso de la Unión, 
celebrada el 3 de agosto de 2016, los Diputados Waldo Fernández González 
y Natalia Karina Barón Ortiz del Grupo Parlamentario del Partido de la 
Revolución Democrática, presentaron Iniciativa con Proyecto de Decreto por 
el que se reforma el artículo 19 de la Ley General de Desarrollo Social. 

1 



CA.\lARA DE DIPlHADOS 
LXIII LEGISLATURA 

COMISiÓN DE DESARROLLO SOCIAL 

B. Con fecha 10 de agosto de 2016, el Presidente de la Mesa Directiva de la 
Comisión Permanente, turnó a la Comisión de Desarrollo Social la Iniciativa 
en comento, para su estudio y dictamen correspondiente. 

11. CONTENIDO DE LA INICIATIVA. 

La Iniciativa en estudio se divide en los siguientes apartados: 

A. Reformar el artículo 19 de la Ley General de Desarrollo Social, que para 
mayor claridad se transcribe íntegramente con la reforma que se plantea, 
para quedar como sigue: 

Artículo 19. Son prioritarios y de interés público: 

I aVII. ( ... ) 

VIII. El programa de desarrollo comunitario cofinanciados por los tres 
órdenes de gobierno, los migrantes organizados, así como, por las 
aportaciones de entidades del sector privado; 

IX. Los programas y fondos públicos destinados a la generación y 
conservación del empleo, a las actividades productivas sociales y a las 
empresas del sector social de la economía, y 

X. Los programas y obras de infraestructura para agua potable, drenaje, 
electrificación, caminos y otras vías de comunicación, saneamiento 
ambiental y equipamiento urbano. 

B. La iniciativa menciona que los iniciadores señalan que las remesas colectivas 
son una parte importante para el desarrollo económico de las entidades 
federativas. Su aportación sirve para la construcción de infraestructura física 
y educativa, para proyectos productivos, comunitarios o familiares; así como 
para proyectos educativos y productivos en nuestro país. 

A juicio de los proponentes, y dadas las altas tasas de mexicanos residentes 
en los Estados Unidos, las principales repercusiones del fenómenos 
migratorio es el envío de remesas familiares que constituyen una fuente 
importante de recursos, principalmente para el consumo y manutención 
incluyendo el gasto en salud y educación de los familiares inmediatos; sin 
embargo, es posible reconocer que éstas difieren de las llamadas remesas 
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colectivas, las cuales se constituyen en verdaderos fondos de ahorro, 
mediante los cuales, la comunidad de migrantes fortalece sus relaciones, 
prácticas, organización y, adicionalmente impulsa el desarrollo de sus 
comunidades de origen. 

Citando al académico Rodolfo García Zamora, en el caso de las remesas 
colectivas o donaciones de las organizaciones migrantes para obras 
comunitarias, la experiencia de Zacatecas y del país en general muestra que 
las obras de infraestructura creadas con esos recursos benefician al conjunto 
de la población. 

C. Los proponentes señalan que una larga tradición migratoria internacional de 
los zacatecanos a Estados Unidos, de más de cien años, le ha permitido 
formar en las últimas décadas del siglo XX más de 200 clubes migrantes en 
aquel país, cuya base central radica en compartir un sentido de pertenencia 
comunitaria que los vincula con las comunidades de destino para realizar 
actividades de recolección de fondos en beneficio de sus lugares de 
procedencia. 

De esta forma, desde la década de los años sesenta, se inició el apoyo de 
los mexicanos en el exterior para las primeras obras de infraestructura social 
como son reparación de plazas, iglesias, parques deportivos y panteones, 
denominándose por los migrantes zacateca nos "cero por uno". En los años 
setenta se denominó "uno por uno" con la mezcla de recursos de las. 
presidencias municipales y de los migrantes. En 1992 se denominó el 
programa "dos por uno" con la aportación de un dólar de los clubes y dos de 
los gobiernos estatal y federal, de forma institucional se comienzan a 
financiar cientos de proyectos de infraestructura social básica. Hacia 1999 el 
programa cambió a "tres por uno" cuando los municipios se integran al 
programa aportando un dólar adicional. 

Así la evolución de los programas que involucran a migrantes organizados y 
órdenes de gobierno, los proponentes destacan la relevancia del Programa 
"tres por uno" para migrantes concebido como un instrumento que permite 
conjuntar recursos de los migrantes y de los gobiernos para favorecer el 
desarrollo de las comunidades de origen de estos y elevar la calidad de vida 
de la población. 

De acuerdo con la exposición de motivos de la iniciativa materia del presente 
dictamen, ante el impacto del Programa 3x1, en el año de 2002, el Ejecutivo 
decidió convertirlo en programa federal con el nombre de "Iniciativa 
ciudadana tres por uno" dependiente del programa de microrregiones. Tiene 
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un crecimiento significativo ante la gran respuesta de las organizaciones de 
migrantes mexicanas en los Estados Unidos. En la actualidad el objetivo 
general de este programa es contribuir a fortalecer la participación social para 
impulsar el desarrollo comunitario mediante la inversión en proyectos de 
Infraestructura Social, Servicios Comunitarios, Educativos y/o Proyectos 
Productivos cofinanciados por los tres órdenes de gobierno y organizaciones 
de mexicanas y mexicanos en el extranjero. 

D. Al citar el tercer informe de labores de la Secretaría de Desarrollo Social 
2014-2015, los proponentes indican que el Programa ha realizado 2,132 
proyectos de la vertiente de infraestructura social comunitaria, 398 proyectos 
de orientación productiva; desde el inicio del sexenio a la fecha, ha otorgado 
apoyo en la realización de 3,194 proyectos de infraestructura social así como 
de 467 proyectos productivos, en lo que va del sexenio se ha contado con la 
participación de más de mil clubes de migrantes. 

Al continuar con la exposición de motivos, los proponentes indican que el 
Informe de Evaluación Específica de Desempeño 2014-2015, publicado por 
el CONEVAL del programa 3x1 para migrantes, señaló que el Programa ha 
logrado consolidarse en el tiempo cumpliendo con los objetivos de mantener 
una conexión entre la comunidad de migrantes mexicanos en el extranjero, 
asimismo ha cumplido su objeto que es apoyar el desarrollo de proyectos de 
infraestructura social, educativos, comunitarios y productivos en ciertas 
comunidades. No obstante, indica la iniciativa, la evaluación del CONEVAL 
indica que el 3x1 "Se trata de un programa sui generis, con participación de 
diferentes actores (Clubes de migrantes, Gobierno Federal, Estatal, 
Municipal y Clubes espejo), que depende de los recursos y capacidad 
operativa de los diferentes actores (no sólo del gobierno federal), lo que 
dificulta la definición tradicional del propósito, la población objetivo y de los 
indicadores de evaluación" 

E. A juicio de los iniciadores, y para consolidar los objetivos del Programa 3x1, 
debe extenderse esquemas 4x1 donde tenga cabida la iniciativa privada 
como cuarto socio a través de préstamos de institución es como el Banco 
Interamericano de Desarrollo (BID), o vía aportaciones de fundaciones 
nacionales o extranjeras. Bajo la modalidad del 4x1, el BID aprobó en 2006 
un primer préstamo de 7 millones de dólares para un proyecto piloto con 
remesas colectivas en nuestro país con la posibilidad de otorgar un segundo 
préstamo por 21 millones de dólares. Por su parte, en octubre de 2005, la 
firma estadounidense denominada First Data se convirtió en la primera 
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entidad corporativa de aquel pais que participó como socio en el programa 
3x1. 

F. De esta forma, los proponentes concluyen afirmando que incorporar a una 
entidad privada en la mezcla de recursos puede ayudar a que las obras se 
realicen. A juicio del diputado Waldo González Fernández y la diputada 
Natalia Karina Barón Ortiz en el próximo año los datos económicos de 
crecimiento no son tan alentadores por lo que las entidades o los municipios 
no van a estar en condiciones de aportar recursos, es por ello que el objetivo 
de esta iniciativa es por una parte, evitar que este programa sufra los 
vaivenes políticos y por otra que pueda existir un cuarto aportante. 

Establecidos los antecedentes y el contenido de la iniciativa, los integrantes de la 
Comisión de Desarrollo Social de la LXIII Legislatura de la Cámara de Diputados 
que suscriben el presente dictamen, exponemos las siguientes: 

111. CONSIDERACIONES. 

Al EN LO GENERAL 

1. La Ley General de Desarrollo Social, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 20 de enero de 2004, es una disposición normativa de interés 
social que pretende garantizar el pleno ejercicio de los derechos sociales 
consagrados en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
asegurando el acceso de toda la población al desarrollo social. 

2. El artículo 11 de la Ley General de Desarrollo Social traza los objetivos de 
la Política Nacional de Desarrollo Social para propiciar las condiciones que 
aseguren el disfrute de los derechos sociales, individuales o colectivos, 
garantizando el acceso a los programas de desarrollo social y la igualdad de 
oportunidades, así como la superación de la discriminación y la exclusión 
social. 

3. Uno de esos programas es el 3x1 para migrantes, que surge como una 
respuesta al interés los mexicanos radicados en el exterior por colaborar en 
acciones y obras necesarias en sus territorios de origen. Al describir la 
naturaleza del programa 3x1 migrantes es necesario determinar que el 
mismo busca contribuir al desarrollo comunitario de las localidades 
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otorgando financiamiento para proyectos de infraestructura social 
comunitaria, equipamiento, servicios comunitarios y proyectos productivos. 
A través del Programa 3X1 migrantes, se canalizan recursos (remesas 
solidarias) de los Clubes de Migrantes formados por mexicanos radicados 
en el exterior bajo un esquema de cofinanciamiento en el que participan en 
partes iguales los migrantes y cada uno de los tres órdenes de gobierno 
(federal, estatal y municipal) y la iniciativa privada, tal y como lo dispone el 
artículo 24 de la misma Ley General de Desarrollo Social. 

4. Como bien se reconoce en la iniciativa, actualmente además de contribuir al 
desarrollo comunitario, el programa 3X1 migrantes fomenta que se 
mantengan lazos entre los migrantes y sus lugares de origen, incentiva la 
corresponsabilidad de la sociedad civil a través de la participación social en 
la financiación, evaluación, supervisión de los proyectos y fortalece la 
coordinación entre autoridades gubernamentales y los migrantes. 

5. El programa 3x1 migrantes observa complementariedad y sinergia con otros 
recursos federales. Esto significa que, las actividades y recursos de este 
Programa se podrán complementar en coinversión con recursos de otros 
programas y fondos federales, estatales y municipales, en particular con el 
Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social, en estricto apego a la 
normatividad aplicable con la finalidad de establecer sinergias para impulsar 
el desarrollo y la productividad en las localidades con alto o muy alto nivel 
de rezago social, en las zonas de atención prioritaria y donde habiten 
personas en situación de pobreza extrema. 

6. Establecida la naturaleza y el objeto del programa 3X1 migrantes, la Ley 
General de Desarrollo Social prevé todo un capitulo relacionado con el 
financiamiento y el gasto de programas que son prioritarios y de interés 
público como queda establecido en el artículo 20 de la ley en comento: 

"Artículo 20. El presupuesto federal destinado al gasto social no podrá 
ser inferior, en términos reales, al del año fiscal anterior. Este gasto se 
deberá incrementar cuando menos en la misma proporción en que se 
prevea el crecimiento del producto interno bruto en los Criterios 
Generales de Política Económica y en congruencia con la 
disponibilidad de recursos a partir de los ingresos que autorice el 
Congreso al Gobierno Federal. " 

7. Del artículo anterior se desprende el presupuesto destinado al gasto social, 
que para el programa 3X1 migrantes para 2016 el presupuesto corresponde 
a $197, 048,329 (Ciento noventa y siete millones, cuarenta y ocho mil 
trescientos veintinueve pesos). De esta forma, y de acuerdo al tercer informe 
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de labores de la Secretaría de Desarrollo Socíal relativo al programa 3x1 
migrantes, los clubes y organízaciones de migrantes pueden seleccionar los 
proyectos que son acordes con las disposiciones establecidas en la Ley 
General de Desarrollo Social: 

a. Proyectos de infraestructura social para ampliar, rehabilitar o equipar 
sistemas para la dotación de agua, drenaje, alcantarillado y 
electrificación; clínicas y espacios dedicados al cuidado de la salud y 
el fomento de la educación, infraestructura urbana, saneamiento y 
cuidado ambiental. 

b. Proyectos de servicios comunitarios en materia de becas, uniformes 
escolares, útiles y alimentos, cultura y recreación y desarrollo social 
comunitario. 

c. Proyectos educativos que involucren el equipamiento de escuelas y el 
mejoramiento de infraestructura escolar. 

d. Proyectos productivos comunitarios que beneficien a las familias. 

e. El Informe CONEVAL sobre Evaluación Especifica de Desempeño 
2014-2015 señala que fueron atendidas 28 entidades federativas, 611 
municipios y 1312 localidades. Cabe recordar que para el Ejercicio 
Fiscal 2016, el Programa 3X1 o 4X1 para Migrantes tuvo un 
presupuesto asignado de $197, 048, 329 (Ciento noventa y siete 
millones, cuarenta y ocho mil trescientos veintinueve pesos) 

f. Con estos elementos, no solo la curva de la demanda es ascendente 
sino que, sin duda el tema migratorio y su Programa 3X1 son parte 
fundamental del Objetivo 5 del Programa Sectorial de Desarrollo 
Social 2013-2018; cabe hacer mención que el Programa 3X1 
migrantes podría operar en las 32 entidades federativas en las 
localidades seleccionadas por los clubes u organizaciones de 
migrantes, de acuerdo al marco jurídico vigente. 

B) EN LO PARTICULAR 

1. La migración es un fenómeno complejo en sus causas, la mayoría de las 
personas que emigran busca mejores condiciones de desarrollo, tener 
trabajos estables, dignos y bien pagados que puedan elevar la calidad de 
vida de los migrantes y de sus familias. 
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2. En últimos tiempos, las migraciones han realizado cambios regionales 
intensos; los flujos migratorios internos y externos varían en tamaño e 
intensidad además de tener características específicas. De acuerdo con el 
censo de población del 2000, 96% de los rnunicipios del país tenían conexión 
con la migración. Varios Estados del país son expulsores de migrantes como 
Michoacán, Jalisco, Guanajuato, Zacatecas, San Luis Potosí, Durango y 
Chihuahua. 

3. El mismo censo del año 2000 señala 97 municipios con grados altos de 
rnigración; el 87% son municipios rurales preponderanternente, es decir, 
lugares de baja actividad económica orientados a las actividades del campo. 

4. La principal repercusión económica de la migración es el envío de remesas 
para el consumo y manutención donde se incluyen los gastos diversos e 
importantes para el desarrollo integral de las personas en lo particular y de 
las familias; es necesario distinguir las llamadas remesas colectivas 
entendidas como fondos de ahorro por las que las comunidades de migrantes 
pretenden el fortalecimiento de lazos entre sus lugares de origen e impulsar 
así el progresivo desarrollo. 

5. En épocas recientes, se han creado iniciativas y programas gubernamentales 
para apoyar y orientar las prácticas que permitan el desarrollo de las 
comunidades de origen de los migrantes mexicanos; las organizaciones de 
migrantes mexicanos y su creciente interés para patrocinar proyectos y 
apoyar a las comunidades de origen ha sido reconocido como espacio de 
oportunidad para que la ciudadanía tome parte en el desarrollo social; el 
envío de remesas colectivas son favorables sobre el bienestar de las 
comunidades receptoras para disminuir los niveles de pobreza en sectores 
importantes de población. 

6. La Secretaría de Desarrollo Social mantiene el programa 3x1 para Migrantes 
como una respuesta al interés de los migrantes mexicanos en el exterior por 
colaborar en acciones y obras necesarias en sus territorios de origen, 
aportando elementos institucionales que fomentan la participación 
coordinada de los tres órdenes de gobierno para realizar las iniciativas. De 
esta manera se fortalece la participación social del desarrollo comunitario a 
través de la inclusión productiva y la inversión en proyectos de infraestructura 
social, de servicios comunitarios, del cuidado de la salud, educativos y 
proyectos productivos que ayuden a la mitigación de la pobreza de 
determinadas regiones. 
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7. El programa 3x1 migrantes cumple con el Objetivo 5 del Programa Sectorial 
de Desarrollo Social 2013-2018 para fortalecer la participación social e 
impulsar el desarrollo comunitario por esquemas de inclusión productiva y 
cohesión social, así como con la Estrategia 5.2, que tiene el objetivo de 
promover el desarrollo comunitario de las localidades seleccionadas por 
migrantes a través de la participación coordinada de los tres órdenes de 
gobierno y los migrantes en proyectos productivos y de infraestructura social 
comunitaria. 

C) MODIFICACIONES A LA INICIATIVA 

PRIMERO. Esta Comisión realiza modificaciones a la iniciativa considerando 
la importancia de los programas de desarrollo comunitario en donde las 
organizaciones de migrantes contribuyen en participación coordinada con los 
tres órdenes de gobierno y, eventualmente, con organizaciones o entidades 
de la iniciativa privada. 

SEGUNDO. Efectivamente, el artículo 19 de la Ley General de Desarrollo 
Social tiene como propósito establecer cuáles son los programas de interés 
público sin determinar conceptos o describir grupos específicos y/o 
beneficiarios, por lo que el espíritu de la disposición quiere señalar cuál es la 
teleología de programas ahí descritos situándolos en orden de prioridades a 
las que debe aplicarse la política de desarrollo social. 

TERCERO. Admitir la reforma propuesta en la iniciativa rompería con el 
propósito de la disposición para incluir a grupos determinados y específicos 
cuando quiere señalar cuáles son los programas, fondos y recursos destinados 
al desarrollo social, prioritarios y de interés público y que serán objeto de 
seguimiento y evaluación. 

CUARTO. Sin embargo, y de acuerdo a las consideraciones vertidas en el 
presente dictamen, esta Comisión estima oportuno modificar la iniciativa a fin 
de considerar a los programas actuales, como el 3x1 migrantes, como de 
interés público conforme al propósito del artículo 19 de la Ley General de 
Desarrollo Social. 

QUINTO. Lo anterior permitirá la evaluación y seguimiento del Programa, 
fortaleciendo la participación de los actores y considerar la ampliación de las 
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Reglas de Operación del Programa 3x1 para incluir la participación de la 
iniciativa privada conforme a los propósitos expuestos por los iniciadores en el 
proyecto legislativo materia del presente dictamen; a mayor abundamiento, la 
modificación propuesta daría mayor atención no sólo a comunidades 
expulsoras de migrantes al exterior, también estarían consideradas 
localidades afectadas por la migración interna, particularmente del ambiente 
rural a las grandes ciudades. 

De esta manera, se propone la siguiente modificación al proyecto de reforma del 
artículo 19 de la Ley General de Desarrollo Social para quedar como sigue: 

Artículo 19 .... 

1. a VII. ... 

VIII. Los programas dirigidos al desarrollo de zonas expulsoras de' 
migrantes; 

IX. Los programas y fondos públicos destinados a la generación y 
conservación del empleo, a las actividades productivas sociales y a las 
empresas del sector social de la economía, y 

X. Los programas y obras de infraestructura para agua potable, drenaje, 
electrificación, caminos y otras vías de comunicación, saneamiento ambiental 
y equipamiento urbano. 

Por lo anterior expuesto, los integrantes de la Comisión de Desarrollo Social 
someten a la consideración del Pleno de la Cámara de Diputados el siguiente: 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UNA FRACCiÓN VIII 
RECORRIÉNDOSE EN SU ORDEN LAS SUBSECUENTES AL ARTÍCULO 19 DE 
LA LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL. 

Artículo Único. Se adiciona una fracción VIII, recorriéndose en su orden las 
subsecuentes al artículo 19 de la Ley General de Desarrollo Social, para quedar 
como sigue: 

Artículo 19 .... 

1. a VII .... 

VIII. Los programas dirigidos al desarrollo de zonas expulsoras de migrantes; 

IX. Los programas y fondos públicos destinados a la generación y conservación del 
empleo, a las actividades productivas sociales y a las empresas del sector social de 
la economía, y 
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X. Los programas y obras de infraestructura para agua potable, drenaje, 
electrificación, caminos y otras vías de comunicación, saneamiento ambiental y 
equipamiento urbano. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 

en el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO. El Ejecutivo Federal, a más tardar a los noventa días naturales 

siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto, deberá realizar las 

modificaciones a las disposiciones reglamentarias correspondientes. 

Palacio Legislativo de San Lázaro a 29 de noviembre de 2016 

La Comisión de Desarrollo Social. 
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Honorable Asamblea: 

DICTAMEN EN SENTIDO posmvo A LA INICIATIVA CON PROYECTO 
DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE TURISMO, SUSCRITA POR LA 
DIPUTADA MARÍA CONCEPCIÓN VALDÉS RAMÍREZ, INTEGRANTE DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA. 

A la Comisión de Turismo de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la 
Unión, le fue turnada para su estudio y dictamen correspondiente a la Iniciativa 
con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Ley General de Turismo, suscrita por la Diputada María 
Concepción Valdés Ramírez, integrante del Grupo Parlamentario del Partido de 
la Devolución Democrática. 

La Comisión de Turismo con fundamento en los artículos 71 y 72 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con 
los artículos 39 y 45 numeral 6, incisos e), f) y g) de la Ley Orgánica del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos y 81 numeral 2 del 
Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a la consideración de esta 
Honorable Asamblea el presente. ~o/'~x{..-.,,"c? ~ ~4---:c:/~ 

Dictamen ~/ 5~~~/8. 

7~G' 
1.- Antecedentes 

En sesión celebrada el 30 de octubre de 2017, por la Cámara de Diputados 
del Honorable Congreso de la Unión, se dio cuenta de la Iniciativa con 
proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones 
de la Ley General de Turismo, relativa a la armonización con los instrumentos 
internacionales como recomendaciones hechas por organismos 
gubernamentales como no gubernamentales, suscrita por la Diputada María 
Concepción Valdés Ramírez, integrante del Grupo Parlamentario del Partido 
de la Devolución Democrática; en esa misma fecha la Vicepresidencia dictó el 
siguiente trámite: "Túrnese a la Comisión de Turismo, para dictamen". 

El día 31 de noviembre de 2017 la Comisión de Turismo recibió el oficio con 
clave y número C.G.P.L. 63-II-7-2729, conteniendo el Expediente número 
8285, conteniendo la Iniciativa con proyecto de decreto descrita en el párrafo • 
anterior. 
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DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO A LA INICIATIVA CON PROYECTO 
DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE TURISMO, SUSCRITA POR LA 
DIPUTADA MARÍA CONCEPCIÓN VALDÉS RAMÍREZ, INTEGRANTE DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA. 

II. Contenido de la Iniciativa: 

La iniciativa en estudio contempla en su exposición de motivos como 
problemática lo siguiente: 

''Actualmente en nuestro país, el turismo lleva a cabo un papel fundamental 
en el desarrollo y crecimiento de nuestra economía, y ello se puede constatar 
en el importante auge como desempeño que ha tenido éste en los últimos 
años. Para México, el turismo representa directamente el 8.S por ciento del 
producto interno bruto, y genera, a su ve~ un aproximado de 2.3 millones de 
empleos directos, esto sin considerar que dicha cifra se ve elevada con el 
empleo que indirectamente se genera a través de esta actÍVIdad.1 

Asimismo, el turismo en México no únicamente trastoca aspectos positivos en 
su sinergia interna, sino, de igual manera, del ingreso anual de turistas 
internacionales a nuestro país, caso de ello, es que en 201S se registró un 
récord de 32.1 millones de turistas internacionales que ingresaron a México y 
que con ello vinieron a derramar un aproximado de 1S mil SOO millones de 
dólares a la economía nacional. 

En nuestro país, el turismo ocupa un lugar preponderante en la agenda 
política y se identifica como uno de los seis sectores económicos prioritarios 
en el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, y que caso de ello, ha ameritado 
la generación de un Programa Sectorial de Turismo. 

Además de lo contemplado en la agenda política nacional en la materia a 
través del plan y programa en mención, nuestro país cuenta como referente 
o marco jurídico en el ramo con la Ley General de Turismo, que si bien traza 
generalmente las líneas de regulación en la materia, adolece de ciertas 
armonizaciones para con lo contemplado en diversos instrumentos 
internacionales emitidos por la Organización Mundial de Turismo (OMT) o por 
algunas puntuales recomendaciones hechas por la Organización para la 
Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE), esto, a través de su Estudio 
de la Política Turística de México, publicado recientemente en este año. 
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DICTAMEN EN SENTIDO posmvo A LA INICIATIVA CON PROYECTO 
DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE TURISMO, SUSCRITA POR LA 
DIPUTADA MARÍA CONCEPCIÓN VALDÉS RAMÍREZ, INTEGRANTE DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA. 

Lo anteriol'r sin dejar de mencionar lo planteado por el Instituto Mexicano para 
la Competitividad AC (IMCO), a través del documento denominado Nueva 
política turística para recuperar la competitividad del sector y detonar el 
desarrollo regional, este último, desde una visión más ciudadanizada de la 
temática; como de algunos otros aspectos en el marco del derecho comparado 
del turismo que pudiesen adecuarse o armonizarse a la ley en materia. 

Por lo referido, la necesidad de la armonización de la Ley General de Turismo 
con los diversos conceptos y posturas elaboradas desde la visión de los 
organismos internacionales en la materia, lo planteado desde una óptica 
ciudadana y lo que se pudiese incorporar en el análisis del derecho comparado 
para con la experiencia legislativa en otras latitudes, es de fundamental 
importancia para con la interpretación y alcances de la propia ley, pero que a 
su ve.z;. esto se traduciría en un punto de partida para la elaboración de más 
y mejores políticas públicas como parte de una gobernanza más integral en 
la materia e impulso de la misma. 

Argumentos 

Actualmente, en nuestro país, en el marco de nuestra legislación, la actividad 
turística se encuentra regulada por la Ley General de Turismo, publicada en 
el Diario Oficial de la FederaCión el 17 de junio de 2009, y cuya última reforma, 
se dio el 17 de diciembre de 2015. La ley en cita, básicamente, viene a 
contemplar dentro de su cuerpo normativo la regulación de la materia turística 
y cuya aplicación se da de manera concurrente mediante el ejercicio de 
facultades del Poder Ejecutivo federal a través de su Secretaría de Turismo y 
las demás dependencias y entidades de la administración pública federal, 
como con las diversas entidades federativas y municipios por su carácter 
general. 

Históricamente, el turismo es regulado formalmente por primera vez en 1930 
a través de la promulgación de la Ley Orgánica de la Comisión Nacional de 
Turismo, esto, en el sexenio del entonces presidente de la república, Pascual 
Ortiz Rubio; posteriormente, en el marco de nuestra historia contemporánea, 
devienen algunas otras importantes leyes en materia en los años de 1949, . 
1961, 1963, 1979, 1984, 1992, 2007 hasta la vigente de 2009, esto sin 
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DICfAMEN EN SENTIDO posmvo A LA INICIATIVA CON PROYECfO 
DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE TURISMO, SUSCRITA POR LA 
DIPUTADA MARÍA CONCEPCIÓN VALDÉS RAMÍREZ, INTEGRANTE DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA. 

mencionar, otros avances en materia turística a nivel de las instituciones 
gubernamentale~ que por mencionar un ejemplo, se da la creación de la 
Secretaría de Turismo en el marco de la administración pública federal en 
1974.2 

Actualmente, la Ley General de Turismo contempla en su estructura normativa 
diversas disposiciones que van desde las relativas a su objeto; las de 
concurrencia y coordinación de autoridades en materia turística; las de 
participación de las entidades federativas como de los municipio~' las relativas 
a la Comisión Ejecutiva de Turismo y los consejos consultivos; las de política 
y planeación en la materia, las de promoción y fomento; las de los aspectos 
operativos; así como las referentes a los derechos del turista y las obligaciones 
de los prestadores de servicios turístic00 entre otras disposiciones. 

Respecto a los contenidos propios de la le~ y bajo el razonamiento de que la 
misma normativa no lo prevé todo, el turismo, como uno de los sectores 
económicos prioritarios del pa~ se encuentra permanentemente en la agenda 
política, como de lo establecido en el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, 
además, de lo que contempla el propio Programa Sectorial de Turismo 2013-
2018, Y de todo lo que se deriva de ésto~ como se tuvo a bien mencionar. 

Lo anterior, sin mencionar que para el Poder Ejecutivo federal en el 
documento Visión 20343 contempla a este sector dentro del apartado de 
Metas de Economía Competitiva y Generadora de Empleo~ bajo las metas 11 
y 12, esta~ relativas a que para el 2030 el país sea visitado anualmente por 
46 millones de turistas internacionales y que el ingreso de divisas por el 
turismo internacional sea de 39 mil millones de dólares igualmente de manera 
anua¿ según las metas en mención. 

El turismo en nuestro país ha adquirido en las últimas décadas un matiz 
internacional como lo hemos señalado, es por ello, que en el contexto de los 
organismos internacionales la actividad turística juega un papel fundamental 
en el marco de sus proyecciones y desarrollo, y México no es la excepción de 
su participación y vinculación en este contexto global. 

• 
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DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO A LA INICIATIVA CON PROYECTO 
DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE TURISMO, SUSCRITA POR LA 
DIPUTADA MARÍA CONCEPCIÓN VALDÉS RAMÍREZ, INTEGRANTE DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA. 

En este sentido, el referente internacional en la materia turística es la 
Organización Mundial de Turismo (OMTJ la cua~ desde su transformación 
hacia un organismo intergubernamenta~ le permitió convertirse en la agencia 
ejecutora en materia de turismo del Programa de Naciones Unidas para el 
Desarrollo, organismo en el cual México es Estado miembro desde 1975. 

La OMT, a lo largo de su existencia, ha generado importantes declaraciones, 
carta~ código~ media~ directrices como recomendacione~ entre otros 
importantes documentos que han pretendido dar pauta y paso al 
direccionamiento de la actividad turística para con sus 156 Estados miembros. 
De lo anteriormente mencionado, la OMT ha generado, desde la Declaración 
de Manila sobre el Turismo Mundial en 1980 al año 2000/ una veintena de 
recomendaciones y documentos clave que han pretendido establecer algunos 
temas fundamentales para con la materia. 

La mencionada Declaración de Manila sobre el Turismo Mundia~ de 1980/ 
constituye uno de los documentos base con 25 puntos resolutivos que por 
primera vez plantean temáticas como la definición misma de la actividad 
turística, el derecho al uso del tiempo libre, el turismo como indicador 
económico, la rentabilidad del turismo, entre otros importantes puntos que 
marcaron un precedente en la materia/ esto, aunado a otros documentos 
subsecuentes como la Carta del Turismo y el Código del Turista, el Código 
Ético Mundial para el Turismo, por mencionar algunos.4 

Asimismo, en el contexto internaciona~ la propia Organización para la 
Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE) presentó en el presente año 
el denominado Estudio de la política turística de México, en el cual se delimita 
una evaluación y una serie de recomendaciones en la materia bajo cuatro 
ejes: primero, promover un enfoque más integrado y una gobernanza más 
sólida de la política turística/ segundo, ampliar la conectividad para apoyar la 
diversificación del mercado y movilizar a los visitantes en todo el país/ tercero, 
promover el crecimiento turístico incluyente, la diversificación de productos y 
del desarrollo de destino/ y cuarto, priorizar la inversión y financiamientos de 
pequeñas y medianas empresas en apoyo a la innovación de la oferta. 5 
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DICTAMEN EN SENTIDO posmvo A LA INICIATIVA CON PROYECTO 
DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE TURISMO, SUSCRITA POR LA 
DIPUTADA MARÍA CONCEPCIÓN VALDÉS RAMÍREZ, INTEGRANTE DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA. 

Por otro lado, es desde el ámbito de nuestro pa~ pero particularmente, desde 
la visión de las asociaciones civile~ que el Instituto Mexicano para la 
Competitividad AC (Imco) presentó en 2013 un importante documento 
denominado: Nueva pol/tica turística para recuperar la competitividad del 
sector y detonar el desarrollo regional. 6 Propuesta en la cua~ desde una visión 
ciudadana y posiblemente más objetiva, se delimita una radiografía del 
turismo de nuestro país como catalizador de nuestra economía naciona~ pero 
de igual manera, hace un cr/tica constructiva respecto a los rezagos en la 
materia que es necesario abordar. 

Ahora bien, en lo tocante al ámbIto legislativo, la Ley General de Turismo se 
ha sujetado a cinco reformas desde su promulgación, que, sin duda alguna, 
han planteado cambios sustanciales en el direccionamiento de la materia; 
esto, sin dejar de mencionar lo aprobado recientemente en esta legislatura al 
seno de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión, 
referente al reconocimiento del turismo como un derecho, lo cual se originó 
con la presentación de la iniciativa con proyecto de decreto planteada por la 
diputada María Verónica Agundis Estrada, del Partido de Acción Naciona~ el 
24 de mayo del presente, y remitida al Senado de la República para los efectos 
legislativos correspondientes; además, de las 72 propuestas legislativas en 
materia de turismo cuyo estatus legislativo es de pendiente dictaminación al 
interior de esta legislatura, que sin duda, vendrán a coadyuvar en el posible 
fortalecimiento de la legislación turística. 

Sin embargo, es dentro de esta sinergia legislativa, que pocas propuestas se 
han abocado a un replanteamiento y/o reingeniería de la Ley General de 
Turismo para con los cánones de la materia internaciona~ así como de lo 
planteado por organismos no gubernamentales y provenientes de la sociedad 
civil como lo propuesto por eIIMCO; y que la adecuación o armonización de 
los contenidos citado~ vendría a fin de dar mayores y mejores herramientas 
y alcances para lo tocante a la interpretación misma de la ley como de la 
formulación de políticas públicas por parte de las instituciones del ramo. 

Asimismo, el llamamiento a reformas a la ley como po//ticas públicas en 
materia no se limita a los ámbitos ya mencionado~ sino de igual manera a lo 
que plantearon el Consejo Coordinador Empresarial y la Confederación de 
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DICTAMEN EN SENTIDO posrnvo A LA INICIATIVA CON PROYECTO 
DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE TURISMO, SUSCRITA POR LA 
DIPUTADA MARÍA CONCEPCIÓN VALDÉS RAMÍREZ, INTEGRANTE DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA. 

Cámaras Industriales de los Estados Unidos Mexicanos en el marco del 
Tianguis Turístico 2017, en Acapulco, Guerrero, al señalar la necesidad de 
impulsar medidas tendientes al fortalecimiento el turismo a través de: 
carreteras segura~ infraestructura de comunicaciones y el aprovechamiento 
de nuevos modelos de promoción turística; además de otras propuestas 
planteadas.7 

Por lo referido, la presente propuesta de iniciativa con proyecto de decreto 
por la que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General 
de Turismo, básicamente, se sustenta en tres ejes; el primero, relativo a la 
armonización de ciertos contenidos de ley en materia con algunos 
instrumentos internacionales; el segundo, el rescatar e incorporar algunas 
recomendaciones hechas por organismos gubernamentales como no 
gubernamentales de naturaleza nacional e internacional; y tercero, la 
adaptación de algunos principios y/o criterios teóricos del derecho al turismo 
en la propia legislación nacional. 

Primero, como se aseveró con antelación, es el marco de los organismos 
internacionales como la OMT y la OCDE, respectivamente, que ambas 
instancias han generado importantes documentos para con el turismo y su 
actividad, documento~ que van desde la Declaración de Manila sobre el 
Turismo Mundial, hasta las recomendaciones generales hechas por la OCDE 
hace algunos meses. 

Por lo señalado, es en lo tocante a la OMT en lo particular, que desde la 
declaración de Manila ya mencionada, a la fecha ha generado importantes 
documentos que se han traducido en importantes parámetros para con la 
actividad turística en el marco del derecho internacional, como lo son también 
la Carta del Turismo y el Código del Turista, entre otros. 

Es en este sentido es que la presente propuesta legislativa para con la 
armonización de ciertas disposiciones y conceptos de estos instrumentos 
internacionales para con la Ley General de Turismo, se propone lo siguiente: 
Primero, se reforma el párrafo segundo del artículo 2 de la Ley General de 
Turismo mediante la incorporación de los términos de "descanso" y 
"recreación // como fines mismos de la actividad turística, esto, armonizando 

7 
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conforme a la idea de la actividad turística contemplada en el numeral 1 de la 
Declaración de Manila sobre el Turismo Mundial. Asimismo, se adiciona un 
último párrafo al artículo en referencia, en el cual, se inserta que la materia 
turística promoverá dentro de su proceso el derecho al turismo, esto, 
conforme al numeral 4 de la declaración en cita. 

Segundo, la Declaración de Manila sobre el Turismo Mundial se ha 
caracterizado por ser un parteaguas en lo tocante a que la actividad turística 
debe ser una actividad de inclusión de todos y cada uno de los sectores 
sociales, por el/o, la necesidad de proponer la reforma a la fracción V del 
artículo 2, en cual el turismo social no debe limitarse al turismo nacional, sino 
de igual manera alrurismo internacional. 

y tercero, se propone reformar la fracción XVIII del artículo 3 de la ley en 
materia, a fin de que para efectos de la presente ley se contemple la definición 
de "turísmo~ y no de ''turismo sustentable" únicamente, esto, bajo el 
razonamiento de que la actual Ley General de Turismo no contempla un 
concepto propio pero si uno relativo a una de las variantes.del turismo per se, 
es por el/o, que se considera la necesidad de el/o pero armonizándose con los 
contenidos de la Declaración de Manila sobre el Turismo Mundial y la prq¡;ia 
Carta del Turismo, como lo contemplado en el artículo 2 del Código Etico 
Mundial para el Turismo. 

Ahora bien, como tuvimos a bien argumentar en la presente iniciativa con 
proyecto de decreto, la sinergia de recomendaciones por parte de algunos 
organismos internacionales, como la OCDE, para con el turismo en el país se 
han conformado como un importante referente para con la generación de 
reformas legislativas como el redireccionamiento de la política pública en el 
país en la materia; es por el/o y como se citó con antelación, en el presente 
año, la OCDE publicó un documento denominado Estudio de la política 
turística de México. Resumen ejecutivo, evaluación y recomendaciones, en el 
cual, realiza una serie de recomendaciones genéricas en la materia, y que 
éstas a su vez derivan en acciones concretas de política pública. 

Por .' lo 'señalado, es conforme a nuestra consideración, que las 
recomendaciones hechas por OCDE abordan puntualmente elementos que 

8 
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pudiesen incorporarse como ser adecuados al corpus de la ley en materia, 
particularmente, en el artículo 2- referente al objeto de la ley- esto, mediante 
la adecuación y adición de las principales recomendaciones de política hechas 
por el organismo internacional y que son las siguientes: 

Primero, el promover un enfoque más integrado y una gobernanza más sólida 
de la política turfstica, es decir, desarrollar un enfoque más estratégico del 
turismo en México. Mejorar la eficacia del Gabinete Turfstico como 
herramienta estratégica para el desarrollo integrado de políticas/ fortalecer 
los vínculos entre las política~ los productos y la promoción/ así como 
promover un enfoque de la política turfstica más participativo y orientado 
hacia el mercado. Fortalecer el desarrollo de políticas fundamentadas en 
evidencias. 

Segundo, ampliar la conectividad para apoyar la diversificación del mercado y 
movilizar a los visitantes en todo el pa~ esto mediante el mejoramiento de la 
logfstica de transporte y turismo desde el punto de origen hasta el destino, 
creando un sistema de transporte integrado y fluido para los visitantes y 
residentes por igual. Coadyuvando los esfuerzos para liberalizar los acuerdos 
de servicios aéreos para apoyar de mejor manera al turismo y aumentar la 
conectividad en todos los aeropuertos mexicanos. Mejorar el transporte por 
carretera haciéndolo más seguro y eficiente para los turistas. 

Tercero, promover el crecimiento turfstico incluyente, la diversificación de 
productos y el desarrollo de destino~ evolucionando el modelo de desarrollo 
turfstico como dar prioridad a políticas e intervenciones que apoyen a las 
empresas diversas en sistemas turfsticos de menor escala. 

Cuarto, priorizar la inversión y financiamiento de las pequeñas y medianas 
empresas en apoyo a la innovación de la oferta, esto a través del 
financiamiento directo a proyectos turfsticos que ofrezcan el mayor potencial, 
que garanticen una utilización más estratégica y eficiente de los recursos 
públicos. Apoyando una mejor utilización y aprovechamiento de las 
oportunidades de financiamiento para empresas pequeñas y microempresas. 
y capitalizar la capacidad es del Fondo Nacional para el Desarrollo Turfstico, 
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para hacerlo un actor fundamental en financiar y diseñar un nuevo modelo de 
desarrollo turístico. 

En lo correspondiente al enfoque de la sociedad civil, el ¡mco presentó desde 
2013 una serie de recomendaciones para la materia de turismo en el país, 
esto -y como ya se mencionó anteriormente- a través del documento 
denominado: Nueva política turística para recuperar la competitividad del 
sector y detonar el desarrollo regional, en dicho documento, se elabora una 
radiografía precisa del estado que guarda el sector turístico, y el cual, no es 
nada alentador. 

Sin embargo, el ¡mco considera grosso modo la necesidad de hacer algunos 
cambios de corte institucional como es la transformación del Fondo Nacional 
de Fomento al Turismo, así como promover la competencia a través de la 
liberación de la política aeronáutica, celtificar el sector turístico en base a 
estándares internacionales y otras mediciones JI, finalmente, hacer usos de 
las nuevas tecnologías de la información y la comunicación para efectos de 
promoción y publicidad de los diversos destinos turísticos de nuestro país. 

Por lo señalado, las recomendaciones planteadas tanto por la OCDE como por 
el ¡mco, se tratan de propuestas puntuales como atingentes para con el 
direccionamiento tanto de la ley misma en su objeto, como a lo que a 
posteriori genere la implementación de dichas medidas a través de políticas 
públicas; es por ello, que la propuesta legislativa que aquí se presenta, plantea 
la adición de siete fracciones para con el altículo 2 de la ley, éste relativo al 
objeto de la misma. 

Rnalmente, la presente propuesta parlamentaria plantea la incorporación de 
una serie de principios a la Ley General de Turismo, los cuales, se configuran 
desde el ámbito teórico del derecho del turismo principalmente, y que éstos 
en el marco del derecho comparado han sido incorporados en algunas 
legislaciones en materia tur/stica en el mundo. La razón para la incorporación 
de dichos principios a la normativa nacional se da en razón de que estos se 
traduzcan en una serie de cánones jur/dicos para efectos de interpretación de 

o 

la propia ley y sus sujetos, es decir, desde lo que se proyecte desde el ámbito 
de la administración pública en sus diversos niveles, hasta lo correspondientes 
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a los derecho~ obligacione~ funciones, facultades y acciones tanto del turista 
como los prestadores de servicios y de las propias instituciones 
gubernamentales. 

Por lo referido, la propuesta para con este rubro plantea la incorporación de 
nueve principios sustanciales como lo es el relativo a la accesibilidad, a. la 
información, el de libertad de tránsito, el de inmediatez, el pro turista, el pro 
residente, de libertad de prestación del servicio turístico, el de protesta y el 
del derecho de arrepentimiento. Los cuale~ que si bien se tratan de una serie 
de cánones derivados del derecho al turismo, también se tratan de una serie 
de principios que pretenderán contribuir a la prestación y gestión del servicio 
turístico. 8 

Cada principio, para efectos de interpretación y aplicación de la ley, tiene un 
valor y/o definición correspondiente, por ello: primero, el principio de 
accesibilidad es el relativo a la expectativa de cualquier persona de hacer 
turismo en condición de igualdad de derechos; segundo, el principio relativo 
a la información, se refiere a que la información que se generé para la 
actividad turística sea confiable; tercero, el principio de libertad de tránsito, 
se plantea el presupuesto de la actividad misma del turismo respecto a la 
libertad de desplazamiento, esperando con esto, le impulso de acciones 
encaminadas a fortalecer los flujos turísticos a la par del desarrollo tecnológico 
en materia de telecomunicaciones y transporte; cuarto, el principio de 
inmediatez, el cual bajo la idea vertebral de que la acción turística implica una 
expectativa del turista al deber ser de la misma, este principio prescribe que 
ante cualquier eventualidad salvo las fortU/ta~ no debe vulnerarse la 
expectativa del turista por motivos burocráticos o por exceso de regulación u 
otras prácticas innecesarias; quinto, principio pro turista, relativo a la 
hospitalidad como elemento sine qua non por el cual el turista no debe ser 
tratado hostilmente; sexto, principio pro residente, referente a las búsquedas 
de equif¡brio que tiendan al beneficio de quienes habiten o residan en las 
zonas turísticas para con el acceso al turismo; séptimo, principio de libertad 
de prestación del servicio turístico, el cual es referente al libre desarrollo de 
los prestadores de servicios bajo condiciones de competitividad, calidad y 
seguridad jurídica; noveno, principio de protesta, referente a la 
responsabilidad del denominado porteador para con el resguardo del equipaje 
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del pasajero, y que en caso contrario, el turista tenga el derecho de reclamo 
o protesta por no encontrar su equipaje en buenas condiciones; y décimo, el 
principio del derecho de arrepentimiento, el cual, se pretende garantizar al 
consumidor de servicios turísticos, de que su expectativa no será 
desilusionada, pues le da el derecho de cambiar de opinión sobre el servicio 
del cual le ha motivado esa expectativa.9 

Es as? que para la incorporación de los multicitados principios, se propone 
básicamente la adición de un artículo 3 Bis dentro del Título Primero, Capítulo 
Único, De las disposiciones generales, en el cual se propone establecer que 
para la aplicación de la ley se observarán, entre otros, los principios y/o 
criterios señalados. 

A manera de conclusión, la presente iniciativa con proyecto de decreto plantea 
mediante sus tres ejes ya mencionados, una propuesta innovadora para con 
los contenidos de la propia ley, puntualizando la reconfiguración de conceptos 
legales como ampliando el espectro de objetos de la ley y los principios y/o 
criterios bajo los cuales se debe direccionar, entre otros, pero que asimismo 
es necesario mencionar que por el carácter general de la propia ley, es decir, 
relativa a la distribución de facultades, ésta vendría a permear en lo sucesivo 
a la legislación local de las entidades federativas y los municipios del país 
respectivamente .. 

Notas 
1 Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos. (2017). Estudio de la política turística 
de México. OCDE P. 3. 
2 Díaz Día4 B. (2000). Perspectivas de una Ley General de Turismo. Consultado el1 de septiembre 
de 2017 en: 
https://archivos.juridicas. unam.mxjwww/bjv/libros/6/2722/27.pdf 
3 PreSidencia de la República. (2006). Visión 2030. ''El México que queremos': Presidencia de la 
República. P. 16. 
4 Organización Mundial de Turismo. (2016). Compilación de recomendaciones de la OMT 1975-2015. 
OMT. PP. 131. 
5 Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos. (2017). Estudio de la política turística 
de México. Resumen ejecutivo, evaluación y recomendaciones. Organización para la Cooperación y 
el Desarrollo Económicos. P. 13. 
6 Instituto Mexicano para la Competitividad. (2013). Nueva política turística para recuperar la 
competitividad del sector y detonar el desarrollo regional. Instituto Mexicano para la Competitividad. 
PP. 94. . 
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7 El Financiero. (2017). ''lP propone reformas para fortalecer turismo en México'; Consultado el1 de 
septiembre de 2017 en: 
http://www.elfinanciero.com.mx/empresas/ip-propone-agenda-de-reformas-para-fortalecer-el
turismo-en-mexico.html 
8 Blanquer Criado, D. (1999). Derecho del turismo. lírant Lo Blanch. 
9 Mota Flores, B. E (2012). Hacia la configuración de los principios del derecho del turismo en México. 
Consultado el1 de septiembre de 2017 en: 
http://ictur.sectur.gob.mx/pdf/eventos/presentaciondepon 
encias/presentaciondeponencias2sesion/p150.pdf" 

III. Consideraciones de la Comisión Dictaminadora. 

Esta comisión dictaminadora al analizar la Iniciativa con proyecto de decreto 
por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General 
de Turismo - en lo sucesivo LGT - está de acuerdo de los planteamientos 
esbozados en la misma; máxime al considerar que los tratados internacionales 
regulan algunas materias que tienen un impacto directo en el Derecho 
nacional como es el comercio, los derechos humanos, las relaciones 
contractuales, el medio ambiente, el turismo, etcétera. Además, ciertos 
agentes externos tienen interés directo en el cumplimiento de las obligaciones 
internacionales de México, generando así un mayor escrutinio, incluso 
presión, para lograr tal fin. 

Lo anterior parte de la necesidad de alcanzar mayores estándares 
internacionales de calidad dentro del turismo en México, mediante la 
actualización del marco jurídico en el que este desenvuelve, para facilitar las 
actividades del sector turístico nacional, para ello, esta comisión 
dictaminadora considera oportuno armonizar algunos contenidos de la LGT 
mediante la incorporación de algunas recomendaciones hechas por algunos 
organismos internacionales como: 

• Organización Mundial de Turismo (OMT), la cual tiene como propósito: 
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a) "La Organización Mundial del Turismo (OM7) es el 
organismo de las Naciones Unidas encargado de la 
promoción de un turismo responsable, sostenible y 
accesible para todos. 

b) La OMT, como principal organización internacional en el 
ámbito turístico, aboga por un turismo que contribuya al 
crecimiento económico, a un desarrollo incluyente y a la 
sostenibilidad ambienta" y ofrece liderazgo y apoyo al 
sector para expandir por el mundo sus conocimientos y 
políticas turísticas. 

c) La OMT defiende la aplicación del Código Ético Mundial 
para el Turismo para maximizar la contribución 
socioeconómica del sector, minimizando a la vez sus 
posibles impactos negativos, y se ha comprometido a 
promover el turismo como instrumento para alcanzar los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS} encaminados a 
reducir la pobreza ya fomentar el desarrollo sostenible en 
todo el mundd '~ 

Lo anterior parte del artículo 133 de la Constitución Política de los Estados Unídos 
Mexicanos, el cual señala que: "Esta Constitución, las leyes del Congreso de la 
Unión que emanen de ella y todos los tratados que estén de acuerdo con la misma, 
celebrados y que se celebren ( .. .r. Así el artículo 133 de la Carta Magna establece 
el principio de supremacía constitucional. de acuerdo con el cual toda norma que 
pertenece al orden jurídico mexicano debe sujetarse a los ámbitos de validez 
establecidos por ésta. Por lo tanto, toda norma que pretenda formar parte del orden 
jurídico mexicano deberá estar de acuerdo con la Constitución. 

Así mediante la publicación del Estudio de la Política Turística de México2, 

publicado por la OCDE el 15 de diciembre de 2017, "constituye una evaluación 

1 Organización Mundial del Turismo (OMT). Organismo especializado de las Naciones Unidas. Acerca de la 

OMT. Disponible en la siguietlte dirección electrónica: http://www2.unwto.org/es/content/acerca-de-la-omt 

2 Organización para la' Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE). Estudio de la Política Turística de 

México. Disponible en la siguiente dirección electrónica: http://www.oecd.org/publications/estudio-de-Ia
politica-tu ri stica -de-m exico-9 789 26419013 9-es. htm 
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de las políticas, programas y planes relacionados con el turismo para apoyar 
el desarrollo sustentable del turismo en México. Las recomendaciones de 
política se enfocan en áreas prioritarias para ayudar a fortalecer el sector 
turístico de México y aprovechar oportunidades con sólido potencial de 
crecimiento económico, inversión y desarrollo, notablemente en las siguientes 
áreas: ambiente de elaboración de políticas y convenios de gobernanza; 
transporte, movilidad y conectividad para los viajes de los visitantes; 
crecimiento regional inclusivo, desarrollo de destinos, diversificación de 
productos; e inversión y financiamiento de PYMEs3". 

En este contexto, el estudio hace las siguientes recomendaciones: 

• ''Fortalezca la gobernabilidad del turismo promoviendo un enfoque más 
estratégico e integrado a la política turística. 

• Impulse la conectividad aérea de los mercados fuente de un alto 
potencial para apoyar la diversificación del mercado y desarrolle un 
sistema de transporte más integrado para dar movilidad a los visitantes 
por todo el pa/s. 

• Adopte el modelo de desarrollo turístico para responder a las tendencias 
del mercado y difunda de mejor manera los beneficios del turismo, 
promoviendo el crecimiento del turismo incluyente, la diversificación de 
los productos y el desarrollo de los destinos. 

• Dirija el financiamiento a productos turísticos innovadores que ofrezcan 
el mayor potencia? incluyendo a pequeñas y microempresaSl'~ 

Dichas recomendaciones son acordes con la Convención de Viena sobre el 
Derecho de los Tratados es el marco jurídico internacional que rige el Derecho 
de los Tratados entre Estados. 

3 rdem. 
'Ibídem. Página 3. 
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Este instrumento fue suscrito en Viena, Austria, el 23 de mayo de 1969 y entró 
en vigor el 27 de enero de 1980, cuyo cuerpo normativo consta de 85 artículos 

y un Anexo. Su objetivo ha sido codificar las normas consuetudinarias de los 
tratados suscritos después de 1969, y establecer una base jurídica en materia 
de suscripción de tratados entre los Estados. 

México aprobó y firmó la Convención de Viena el 23 de mayo de 1969, siendo 
aprobada por el Senado el 29 de diciembre de 1972 y publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 14 de febrero de 1975 y posteriormente por el 
Ejecutivo Federal el 11 de enero de 1988, reafirmando con ello su apego al 

Derecho Internacional y a los principios derivados de éste para vincularse con 
otros Estados y/o con las organizaciones internacionales. 

Por otra lado resulta improcedente la reforma propuesta a la fracción XVIII 
del artículo 3, toda vez que la misma propone desaparecer el termino de 
servicio turístico, que resulta necesario contemplar para cuestiones tanto 
mercantiles y civiles, pues de materializarse la reforma propuesta podríamos 
acontecer en una omisión legislativa, de consecuencias para la relación 
contractual entre el oferente y adquiriente de un servicio turístico, por los 
mimos motivos y toda vez que se contradicen criterios generales en materia 
mercantil y civiles, se considera improcedente lo propuesto por la iniciadora 
en incluir como principios la protesta y el derecho de arrepentimiento, en el 

articul03 Bis fracciones VIII y IX. 

De conformidad con lo anterior, la propuesta legislativa es acorde con las 
recomendaciones antes señalas, por lo quienes integramos esta Comisión por 
lo anteriormente expuesto, concluyen en aprobar la presente iniciativa, con 
unos cambios en la redacción y de cuestión de técnica legislativa, como es el 
de incluir la reforma de las fracciones XIV y XV al artículo 2, que no se 
consideran en el proyecto inicial, por lo que se somete a consideración del 
Pleno de esta Honorable Asamblea el siguiente: 
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DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO A LA INICIATIVA CON PROYECTO 
DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE TURISMO, SUSCRITA POR LA 
DIPUTADA MARÍA CONCEPOÓN VALDÉS RAMÍREZ, INTEGRANTE DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA. 

CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y 
ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE 
TURISMO RELATIVO A PRINCIPIOS Y CRITERIOS 
INTERNACIONALES EN MATERIA TURISTICA. 

Artículo Único. Se reforman los artículos 1, segundo párrafo; 2, fracción V; 
y se adicionan los artículos 1, con un cuarto párrafo; 2, con las fracciones XVI, 
XVII, XVIII, XIX, XX, XXI Y XXII; Y un artículo 3 Bis a la Ley General de 
Turismo, para quedar como sigue: 

Artículo 1 .... 

La materia turística comprende los procesos que se derivan de las actividades 
que realizan las personas durante sus viajes y estancias temporales en lugares 
distintos al de su entorno habitual, con fines de descanso y recreación, 
entre otros. 

La materia turística como sus procesos fomentarán e incentivarán el 
derecho al turismo. 

Artículo 2 .... 

1. a IV .... 

V. Promover e incentivar el turismo social, propiciando que la materia 
turística sea inclusiva en lo correspondiente al turismo nacional e 
internacional; 

VI. a XIII .... 

XIV. Establecer las bases para la orientación y asistencia a los turistas 
nacionales y extranjeros, definiendo sus derechos y obligaciones; 
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DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO A LA INICIATIVA CON PROYECTO 
DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE TURISMO, SUSCRITA POR LA 
DIPUTADA MARÍA CONCEPCIÓN VALDÉS RAMÍREZ, INTEGRANTE DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA. 

~. Fomentar y desarrollar acciones para diversificar la actividad turística, 
todas las modalidades turísticas se considerarán como un factor de 
desarrollo local integrado, apoyando el aprovechamiento de las actividades 
propias de las comunidades; 

XVI. Fortalecer los vínculos entre las políticas públicas, los 
productos y la promoción; 

XVII. Fomentar la conectividad y la liberación de la política de los 
medios de transporte; 

XVIII. Diversificar los productos y el desarrollo de destinos; 

XIX. Impulsar la inversión y financiamiento de las pequeñas y 
medianas empresas turísticas; 

XX. Promover la certificación del sector a través de estándares 
internacionales, . incentivos, reconocimientos oficiales y otros 
medios; 

XXI. Impulsar los acuerdos interinstitucionales de la Secretaría de 
Turismo y las dependencias u organismos descentralizados de la 
Administración Pública Federal, estatal o municipal con uno o 
varios órganos gubernamentales extranjeros u organizaciones 
internacionales, a fin de impulsar políticas públicas en beneficio de 
la actividad turística y su armonización con instrumentos 
internacionales donde México sea Estado parte; y, 

XXII. Fomentar el uso de las tecnologías de información y la 
comunicación para la promoción y oferta de servicios turísticos. 

Artículo 3 Bis. En aplicación de esta Ley se observarán, entre otros, 
los siguientes principios y criterios: 

l. Accesibilidad; relé!tivo a la expectativa de cualquier persona de 
hacer turismo en condición de igualdad de derechos; 
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DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO A LA INICIATIVA CON PROYECTO 
DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE TURISMO, SUSCRITA POR LA 
DIPUTADA MARÍA CONCEPCIÓN VALDÉS RAMÍREZ, INTEGRANTE DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA. 

II. Información; relativo a que la información que se genere para 
con la actividad turística sea confiable 

III. Libertad de tránsito; es el presupuesto de la actividad misma 
del turismo respecto a la libertad de desplazamiento, esperando 
con esto, el impulso de acciones encaminadas a fortalecer los 
flujos turísticos a la par del desarrollo tecnológico en materia de 
telecomunicaciones y transporte; 

IV. Inmediatez; bajo el cual la idea de que la acción turística 
implica una expectativa del turista al debe ser de la misma, en el 
sentido de que ante cualquier eventualidad salvo las fortuitas, no 
debe vulnerarse la expectativa del turista por motivos 
burocráticos o por exceso de regulación u otras prácticas 
innecesarias; 

V. Pro turista; relativo a la hospitalidad como elemente necesario 
por el cual el turista no debe ser tratado hostilmente; 

VI. Pro residente; referente a la búsqueda de equilibrio que 
tiendan al beneficio de quienes habiten o residan en las zonas 
turísticas para con el acceso al turismo; y 

VII. Libertad de prestación del servicio turístico; referente al libre 
desarrollo de los prestadores de servicios bajo condiciones de 
competitividad, calidad y seguridad jurídica. 

Transitorio 

Único. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 

en el Diario Oficial de la Federación. 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 08 días del mes de marzo 
de 2018. 
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Diputado 

Dip. Gretel Culin Jaime 

Presidenta 

Dip. Martha lulisa 

Bojórquez Castillo 

Secretaria 

Dip. María del Roció 

Zazueta osuna 

Secretaria 

Dip. Zacil Leonor 

Moguel Manzur. 

Secretaria 

DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO A LA INICIATIVA CON PROYECTO 
DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE TURISMO, SUSCRITA POR LA 
DIPUTADA MARÍA CONCEPCIÓN VALDÉS RAMÍREZ, INTEGRANTE DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA. 

- A favor En contra" Abstención 

• 
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Diputado 

Dip. Timoteo 

Ramírez. 

Secretario 

Dip. Víctor Ernesto 

[barra Montoya. 

Secretario 

Dip. Miguel Ángel 

Salim Alle. 

Secretario 

Dip. Roberto Guzmán 

Jacobo 

Secretario 

DICTAMEN EN SENTIDO posrnvo A LA INICIATIVA CON PROYECTO 
DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE TURISMO, SUSCRITA POR LA 
DIPUTADA MARÍA CONCEPCIÓN VALDÉS RAMÍREZ, INTEGRANTE DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA. 

A favor Abst~nción 
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Diputado' 

Dip. Luis Ernesto 

Munguía González 

Secretario 

Dip. Refugio 

Garzón Car1chlÓla 

Dip. Virgilio 

Amezcua 

Secretario 

Dip. Jorge Tello López 

Secretario 

DICTAMEN EN SENTIDO posmvo A LA INICIATIVA CON PROYECTO 
DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE TURISMO, SUSCRITA POR LA 
DIPUTADA MARÍA CONCEPCIÓN VALDÉS RAMÍREZ, INTEGRANTE DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA. 

.. A favor AbstenciÓn 
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Diputado 

Dip. Irma Rebeca 

López López 

Secretaria 

Dip. María Verónica 

Agundis Estrada 

Integrante 

Dip. Maricela 

Centreras Julián 

Inte rante 

~.' .. '.'.' .. 
Dip. Mentserrat Alicia 

Arcos Velázquez 

Integrante 

DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO A LA INICIATIVA CON PROYECTO 
DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE TURISMO, SUSCRITA POR LA 
DIPUTADA MARÍA CONCEPCIÓN VALDÉS RAMÍREZ, INTEGRANTE DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA. 

A favor En contra 'Abstención 
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Diputado 

Dip. Alfredo Bejos 

Nicolás 

Integrante 

Dip. Georgina Adriana 
Pulido García 

Integrante 

Dip. María Antonia 

Cárdenas Mariscal 

Integrante 

Dip. Sara Latife Ruiz 

Chávez 

Integrante 

DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO A LA INICIATIVA CON PROYECTO 
DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE TURISMO, SUSCRITA POR LA 
DIPUTADA MARÍA CONCEPCIÓN VALDÉS RAMÍREZ, INTEGRANTE DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA. 

A favor 

,\ , 

Encontr~ Abstención' 
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Diputado 

Dip. Julieta Fernández 

Márquez 

Integrante 

Dip. Martha Cristina 

J iménez Márquez 

Integrante 

Dip. Edith Yolanda 

López Velasco 

Integrante 

Dip. Leonardo Amador 

Rodriguez 

Integrante 

DICTAMEN EN SENTIDO posmvo A LA INICIATIVA CON PROYECTO 
DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE TURISMO, SUSCRITA POR LA 
DIPUTADA MARÍA CONCEPCIÓN VALDÉS RAMÍREZ, INTEGRANTE DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA. 

A favor En contra Abstención 
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Diputado 

Dip. Luis de León 

Martínez Sánchez 

Integrante 

Dip. Jacqueline Nava 

Mouett 

Integrante 

Dip. Araceli Sauceda 
Reyes 

Integrante 

Dip. María Concepción 
Valdés Ramírez 

Integrante 

DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO A LA INICIATIVA CON PROYECTO 
DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE TURISMO, SUSCRITA POR LA 
DIPUTADA MARÍA CONCEPCIÓN VALDÉS RAMÍREZ, INTEGRANTE DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA. 

A favor' En contra· Abstención 

( 
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Diputado 

Dip. Libaria Vidal 
AguiJar 

Integrante 

Dip. Rafael Yerena 
Zambrana 

Integrante 

Dip. Daniela Garcia 
Treviña 

Integrante 

DICTAMEN EN SENTIDO posrnvo A LA INICIATIVA CON PROYECTO 
DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE TURISMO, SUSCRITA POR LA 
DIPUTADA MARÍA CONCEPCIÓN VALDÉS RAMÍREZ, INTEGRANTE DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA. 

A favor 

~~ (\') 
'\ 

En contra Abstención 

27 



Gaceta Parlamentaria Jueves 26 de abril de 2018

Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, LXIII Legislatura

Secretaría General

Secretaría de Servicios Parlamentarios

Gaceta Parlamentaria de la Cámara de Diputados

Director: Juan Luis Concheiro Bórquez, Edición: Casimiro Femat Saldívar, Ricardo Águila Sánchez, Antonio Mariscal Pioquinto.

Apoyo Documental: Dirección General de Proceso Legislativo. Domicilio: Avenida Congreso de la Unión, número 66, edificio E, cuarto nivel, Palacio Le-
gislativo de San Lázaro, colonia El Parque, CP 15969. Teléfono: 5036 0000, extensión 54046. Dirección electrónica: http://gaceta.diputados.gob.mx/

Mesa Directiva

Diputados: Édgar Romo García, presidente; vicepresidentes, Martha Sofía Tamayo
Morales, PRI; Edmundo Javier Bolaños Aguilar, PAN; Arturo Santana Alfaro,
PRD; María Ávila Serna, PVEM; secretarios, Sofía del Sagrario de León Maza, PRI;
Mariana Arámbula Meléndez, PAN; Isaura Ivanova Pool Pech, PRD; Andrés Fer-
nández del Valle Laisequilla, PVEM; Ernestina Godoy Ramos, MORENA; Verónica
Bermúdez Torres, MOVIMIENTO CIUDADANO; María Eugenia Ocampo Bedolla,
NUEVA ALIANZA; Ana Guadalupe Perea Santos, PES.

Junta de Coordinación Política

Diputados: Marko Antonio Cortés Mendoza, presi-
dente, PAN; Carlos Iriarte Mercado, PRI; Francisco
Martínez Neri, PRD; Jesús Sesma Suárez, PVEM;
Virgilio Dante Caballero Pedraza, MORENA; Mace-
donio Salomón Tamez Guajardo MOVIMIENTO CIUDA-
DANO; Luis Alfredo Valles Mendoza, NUEVA ALIANZA;
José Alfredo Ferreiro Velazco, PES.




